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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obra en el expediente contestación de la 

vinculada. Sírvase Proveer.  

 

Cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 409 00   

DEMANDANTE   Hilda Sánchez Ramírez C.C. No.  41.666.370 

DEMANDADA Colpensiones 

VINCULADA Boutique Hilbetssy  

PRETENSIÓN   Contrato laboral 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora CAROLINA CALDERÓN SERRANO 

como apoderada judicial de BOUTIQUE HILBETSSY, de conformidad con las 

facultades a ella conferidas en el poder otorgado.  

 

SEGUNDO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de la demanda allegado por BOUTIQUE HILBETSSY, acorde con lo 

normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que el mismo no cumple los 

requisitos establecidos en: 

 

1. El numeral 4, como quiera que no expuso hechos, fundamentos y razones 

de defensa. 

 

2. El numeral 5, toda vez que no relacionó los medios de prueba que pretende 

se tengan en cuenta ni enlistó los documentos que allegó con la 

contestación. 

 

3. El numeral 6, como quiera que no presentó excepciones. 

 

TERCERO: DEVOLVER el (los) escrito (s) de contestación de la demanda presentado 

(s), y conceder un término no superior a CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean 

subsanadas las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de dar aplicación a 

lo previsto en el Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE MAYO DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 054 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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SECRETARIA 
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